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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la nación y del colectivo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los artículos 226 y 236 numerales 2, 11 y 20 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 15, 21, 46, y 72 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17, 35 y 38 de la Ley de Reforma del Decreto Nº 5.895, 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Servicio de 
Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, en Consejo 
de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es deber del Ejecutivo Nacional, crear y adecuar la 
configuración, planificación y coordinación de la gestión pública 
desplegada por los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional; así como proporcionar los recursos necesarios para 
garantizar su consolidación y el efectivo cumplimiento de los 
fines esenciales del Estado,  
  

CONSIDERANDO 
 
 
Que la función policial debe estar enmarcada en principios y 
valores, tales como, legalidad, ética, imparcialidad, 
transparencia, proporcionalidad y humanidad, por tanto el 
funcionario o funcionaria del Sistema Policial y Órganos de 
Seguridad Ciudadana, debe dar cumplimiento a sus funciones 
para garantizar la irrupción definitiva del Nuevo Estado 
Democrático y Social, de Derecho y de Justicia, ello en 
consonancia con la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
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